
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo para el pago de sumas de dinero Néstor Orlando Moreno Romero y Alfredo 

Piza vs. Industria de Minerales Nacionales S.A.S. Radicación No. 2019-00368-00. 
 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial 
de los demandantes contra el auto proferido el 23 de junio de 2021, proveído que, por vía de 
reposición, revocó el mandamiento de pago (documento 05 Cuaderno 1 Expediente Digital). 

 
Por secretaría, remítase el expediente a la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga, una vez surtido el traslado del escrito de sustentación de la apelación, 
según lo indicado en el artículo 326 del Código General del Proceso, a la parte contraria, en la 
forma y términos previstos en el inciso 2º del artículo 110 del aludido estatuto procesal. 
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HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 
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JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Notificado mediante estado No. 86 del 8 de julio de 2021 
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